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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ML 
NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan .en esta córte sin 
novedad en su importante salud.

'N.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obrafi públicas.

FERRO-CARRIL DE G r .A.NOLLERS A LA
Riera de Santa Coloma.

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. I). G-), 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y en uso de la autorización confe
rida al Gobierno por la ley de 15 de Ju
lio de 1857, se ha dignado otorgar á la 
sociedad del ferro-carril de Barcelona 
á Granollers la concesión de la sección 
de camino de hierro comprendida en
tre Granollers y el punto fijado en la 
orilla izquierda de la riera de Santa Co
loma para su empalme con la prolonga
ción liasta el mismo de las lincas de 
Barcelona á Mataró y Arenys de Mar, 
con sujeción al proyecto, tarifa de pre
cios máximos, relación de material y 
pliego de condiciones particulares', 
aprobados para dicha sección por Rea
les órdenes de 25 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1858.=Guen- 
dulain.=Sr. Director general de Obras 
publicas.

LEY DE 15  DE JULIO DE 1 8 5 7 ,

Articulo 1 .'’ Se autoriza al Gobier
no para conceder la prolongación de 
las lineas de ferro-carril de Barcelona 
á Granollers y de Barcelona á Arenys 
de Mar hasta el punto de empalme 
convenido entre las dos Empresas á 
las inmediaciones de Hostalrich, en la 
rambla de Santa Colonia de Parnés, y 
la continuación en una línea única’ y 
común que, partiendo de dicho punto

de empalme, so dirija á Gerona y Fi- 
gueras, torminaiido en Ja frontera pa
ra enlazarse con la del Pirineo orien
tal del vecino Imperio.

Esta concesión se hará con arreglo 
á los planos, tarifas, presupuestos y 
relaciones de maleriai y demas que 
definitivamente aprobare el Gobierno 
de S. M., y previos los requisitos pre
venidos en la legislación vigente so
bre ferro-carriles.

Art. 2.® La concesión será por 99 
años y sin subvención de las provin
cias ni del Estado, pero con todas las 
franquicias, privilegios y exenciones 
ijue las disposiciones vigentes otorgan 
á las empresas de ferro-carriles para la 
construcción y explotación de los mis
mos.

Art. 3.® Las prolongaciones hasta 
el punto de empalme deberán estar 
terminadas á los dos años de publica
da la concesión; á los tres el trozo 
hasta Gerona, y el de osla ciudad á la 
frontera francesa dentro del plazo que 
al otorgarse la concesión se determine.

Los trabajos en la.s dos lineas hasta 
el empalme, y los del trayecto desde 
este punto á Gerona deberán empezar 
simultáneamente á los dos meses de 
otorgada la concesión, salvo lo que se 
previene en el art. 5. ® para cl caso 
especial allí marcado.

Art. 4.® Dicha concesión so adju
dica desde ahora para cuando estén 
cumplidos los requisitos que previene 
el art. 1. * á las citadas Empresas de 
Granollers y Arenys de Mar, á saber: 
á cada una do ellas la de su respectiva 
prolongación hasta el empalme, y á 
las dos mancoinunadameiUCi. y por 
iguales parles, la de la línea desde di
cho empalme á la frontera de Francia.

 ̂Art. 5.® En el, caso de que una de 
dichas Empresas, antes ó después de 
Jiaber recaído la aprobación de los 
planos do la sección común, desde el 
empalme á Gerona, y desde esta ciu
dad á la frontera de Francia, desistie
re ó dejare de hacer uso por sí misma 
de la concesión, se considerará trasfe- 
rido su derecho á ia otra Empresa, 
^ue desde luego quedará en tal caso 
única concesionaria de la totalidad de 
la línea desde la suya actual hasta la 
expresada frontera, sin perjuicio de 
que la que hubiese desistido, tácita ó 
expresamente, haga su prolongación 
hasta el empalme, pero sin dereclio 
ya sobre la línea común, á cuya cons
trucción no habrá concurrido*

 ̂ Art. 6.® Las Empresas concesiona
rias quedan obligadas de mancomún

á satisfacer á D. Juan de Toda cl im
porte de los planos y estudios costea
dos por este, siempre que el mismo 
convenga en cederlos, previa tasación 
por los delegados que designare el Go
bierno.

PlierfO de condiciones particulares para 
la concesión de la sección del ferro
carril de firanollers á la frontera 
francesa comprendida entre Grano- 
tlers y el punto fijado á la izquierda 
de lá riera de Santa Coloma para su 
empalme con la Itnea de Arenas de 
Mar.
Art. 1.® La Empresa se obliga ú 

ejecutar por su cuenta y riesgo todos 
los trabajos necesarios para el comple
ta establecimiento de un ferro-carril 
que, partiendo del punto extremo del 
de Barcelona á Granollers, termine en 
la orilla izquierda de la riera do Santa 
Columa.

Art. 2.® El camino arrancará do 
Granollers y se dirigirá por Cardedeu, 
Llinas, San Geioni y las inmediaciones 
de Hostalrich, cruzando la riera de 
Santa üoloina, hasta el punto fijado en 
su orilla izquierda para el empalme de 
esta línea con la prolongación de las de 
Barcelona á Mataró y Arenys de Mar.

Art. 3.® Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto aprobado por 
Real orden de 25 de Febrero de 1858 
y á las prevenciones en ella conteni
das. Podrá, sin embargo, modificarse 
dicho proyecto con aprobación del Go
bierno.

Art. 4.® En oí termino de 15 (lias, 
á contar desde la fecha de 1.a conce
sión, deberá completar la Emprc.sa, so
bre cl depó.silo qiic tiene consignado pa
ra solicitarla, ja suma de 1.230,530 
rs. vn. en mol(áIico ó efectos de ia 
Deuda pública, ai precio que los está 
asignado por las respectivos disposicio
nes vigentes, y en los (jue no le tu
vieren, al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior inmediato al de la 
consignación del depósito.

Art. 5.® La Empresa deberá dar 
principio á los trabajos de este ferro
carril dentro de los (Jos primeros me
ses siguientes á la fecha do la conce
sión, y tenerlo “Aleramente conclui
do y dispuesto para la explotación á 
los dos años contados desdo la misma 
fecha.

Art. 6.® La explanación se hará 
por una via hasta que las necesidades 
(leí tráfico exijan la segunda; pero los 

túneles y obras de fábrica se construi
rán desde luego para dos vías.

Art. 7.® Los perfiles de la explana
ción y obras de fábrica serán las a¡iro- 
badas para los ferro-carriles en gene
ral por Reales órdenes de 20 d(í Fe
brero y 1.® do .Marzo de 1851.

Art. 8.® Se establecerán estaciones 
en los puntos que se expresan á con
tinuación y do las clases que se indi
can, á saber:

Tres de segunda ciase en Cai’de- 
deu, San Celoni, y Ilostalrieli, y In's 
de tercera en Llinas, Gualda y BaLllo- 
ría. Cuanciü la Empresa quiera esta
blecer más estaciones, no podrá ha
cerlo sin autorización del Gobierno: 
pero este podrá obligar á aquella á si
tuar otras donde lo tenga por con
veniente.

Art. 9.® El material móvil se lija 
como raínimun para esta sección en

6 Locomotoras con sus tenders.
4 Coches de 1.* clase.
4 Idem de 2.® id.

10 Idem de 3.* id.
30 Wagones cubiertos.
70 Idem ordinarios.

Art. 10. í̂ as máquinas locomoto
ras estarán construidas con arreglo á 
los mejores modelos.

Art. l i .  Los coches de viajeros 
serán de tres clases, y lodos estarán 
suspendidos sobre muelles y tendrán 
asientos. Los de primera clase estarán 
guarnecidos, y los de segunda tendrán 
los asientos rellenos; unos y otros es
tarán cerrados con cristales; los do 
tercera clase llevarán cortina. La Em
presa podrá emplear coches que lle
ven en deparlaurontos separados más 
de una clase de viajeros. Fodrá tam
bién emplear carruajes especiales, cu
ya tarila determinará cl Gobim-no á 
propuesta suya; pero en ningún caso 
excederá el número de asientos de es
tos carruajes de la quinta parle del 
número tola! de asientos del convoy.

Art, 12. La Empresa deberá esta
blecer y conservar constanlcincnle en 
buen estado de servicio, durante el 
tiempo do la ccncc.sion, un telégrafo 
eléctrico completo con dos hilos para 
uso del Gobierno, sin perjuicio de los 
que coloque ademas para el servicio 
especial de la línea.

Art. 1.5. No podrá ponerse en ex
plotación el lodo ó parle de este fer
ro-carril sin que preceda autorización 
del Gobernador de la provincia, en vis
ta del acta (le reconocimiento do las 
obras y material de! camino, redacta
da por los Ingenieros inspectores del
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Go¿ifcr.“.3 en que so declare que pue
de comenzarse la explotación.

Art. 14. Tampoco podrá la Empre
sa emplear en la explotación ninguna 
locomotora ó carruaje, ya sea recien 
consiruido, ya después de reparacio
nes imporlnntcs, sin que haya sido re
conocido y aprobado por ios Inspecto
res del Gobierno.

Art. 15. Cada convoy do viajeros 
tendrá el número suficiente de asien
tos de las tres clases marcadas en el 
art. 11 do estas condiciones para con
ducir todas las personas que cóncur- 
rán á tomarlos.

Art. 10. La velocidad efectiva de 
los convoyes de viajeros y de mercan
cías SG fijará por el Gobierno á pro
puesta de la Empresa, asi como la du
ración de los viajes.

Art. 17. La empresa queda obliga
da á poner á disposición del Gobierno 
graliíilamenle, y sin perjuicio de lo 
prescrito en los artículos 20 y siguicn- 
los de las condiciones generales de 15 
de Febrero de lOoO, un li^n- de iíia y 
o!ro de vuelta lodos los dias para el 
trasporto del correo,'cuyas horas de’sa
lida y velocidad efectiva se lijarán por 
la Administración, asi como lainbien 
el número de carruajes^'néce'saríds al 
efecto, y su forma y dimensiones.

Art. 18. La concesión de este fer
ro-carril se otorga por 99 años,' con 
arreglo á estas condiciones y-á la ad
junta lorifa provisional y con sujeción 
á la ley general de 5 de Junio de 1055, 
á las condiciones para su cumplimien
to de 15 de Febrero de 1850, y final
mente, á todas las disposiciones gene
rales relativas á caminos de hierro.

Art. 19. La Empresa se sujetará á' 
la adjunta tarifd'provisional de precios 
máximos hasta que se apruébela defini
tiva para toda la línea de Granóllers 
á la frontera francesa en vista de los' 
proyectos completos de sus secciones. 
De cinco en cinco años, con arreglo á 
la ley general de ferro-carriles, podrá 
ser reformada esta tarifa por el Gobier
no si el camino produjese más de 15 
por leO del capital invertido por la 
Empresa.

Art. 20. En los 10 años que pre
cedan al término de la concesión, el 
Gobierno tendrá el derecho de rete
ner los productos líquidos del eornino 
y emplearlos en conservarlo si'la em 
presa no llenase cumplidamente esta 
Obligación.

Art. 21. Se fija en 15 por 100 el lí
mite délos productos qiid debe tomar
se corno base para la indemnización á 
la Empresa, en el caso de quO erdye- 
.se el Gobierno conveniente'rescindir 
esta concesión, con arreglo al art. 51 
del pliego de condiciones generales de 
15 de Febrero de 1856.

Arl. 22. La Empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus dclegailos, el cual deberá 
residir en Barcelona. Si se faltase por 
la Empresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallase ausente de Bar
celona, será válida toda notificación 
hecha á la Empresa con tal que se de
posite en la Secretaría del Gobierno 
de la misma provincia.

Art. 25. Para cubrir los gastos del 
servicio ordinario y extraordinario pe
culiares á este camino que correspon
de hacer al Gobierno con motivo de 
su inspección, reconocimiento y cual- 
qnitír otro servicio que tenga relación 
con su construcción y explotación, la 
Empresa depositará anualmente á dis
posición del Gobierno, y donde este 
designe, la cantidad que el mismo de
termine y que no podrá exceder de 
50.000 rs. vn.

Arl. 24. No solo quedará la Em
presa obligada al' ciimplimiento de las 
prescripciones y cláusulas precedentes, 
.sino al de la ley de 15 dd Julio de 1857, 
referente á este camino, y al de la ge

neral do ferro-carriles, de 5 de -Junio 
de 1055, instriicioii y condiciones apro
badas por Ueai decreto de 15 de Fe
brero de 1856 y demas disposiciones 
dictadas ó que se dicteft,en lo sucesi-. 
vo con carácter general sobre cairii- 
nos de hierro. \

Aprobado por* Ucál orden de esta 
fecha.—iMadrid^25 de Enero de 1858. 
Giiendulain.

En nombre y representación de la 
sociedad del fdrtp-carril de Barcelona 
á Granoller, usahdo de las facultades 
que la Junta directiva de la misma 
me ha conferido en poder autorizado 
en la ciudad de Barcelona el IG de Ju
lio de 1857, cu^o documento exhibo 
para que consldeíi el expediente y en 
cumplimiento de la Real orden que se 
me ha comunicado con fecha de hoy, 
declaro hallarme en lodo conforme 
con las condiciones que comprende es
te pliego y con la tarifa provisional y 
relación de ‘'bfectos aprobados por 
Real ói den de la misma fecha, y que 
las acepto eii todas sus partes.

Madrid 25 de Febrero de 1858 .=  
Joaquín de llelguero.

MlNíSTEBlO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado Circular.

El Sr. Ministro de Hacienda dice á 
este Ministerio en Real orden de 25 
de Febrero próximo pasado lo que 
sigue:

«Exemo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina '(tj. D. G.)' dol expediente ins
truido en este Ministerio á consecuen
cia de haber mániicslado el Goberna
dor do la provincia de la Coruña que 
la Audiencia del territorio, al acordar 
la liberación de depósitos que se ha
llan constituidos á su disposición en 
la sucursal de la Caja general, nó di
rige los tesLimoiiios que lo acreditan 
con el oportuno oficio de remisión, y 
considerando ser oslo de absoluta ne
cesidad, ha tenido ó bien resolver 
S. M. que en lo sucesivo por todos 
los Tribunales, tanto cuando se diri
jan á la Caja general como en las pro
vincias á los Gobernadores, se entien
da ser indispensable la remisión de 
la citada comunicación.

Y de la propia Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro do Gracia y 
JusLiéia, lo traslado a V. S. para su 
debida inteligencia y puntual cumpli
miento. Dios guarde ú V. S. muchos 
años. Madrid 1.® de Marzo de 1858. 
El Subsecrc'Lario, Ramón Gil Osnrio. 
Sr. Regente de la Audiencia de....

La Reina (Q. I). G.), en despacho 
ordinario del dia 19 de Febrero últi
mo, se ha dignado nombrar para los 
curatos vacantes que á continuación 
se expresan, en las diócesis de Tar
ragona, Almería y Abadía de San Vic- 
Loriau, á los sujetos siguientes:

Tarragona.

Para el curato de Cornudclla á 
D. Antonio Torrenl.

Para el de Alcover á Ü. Dionisio 
Colomer.

Para el de Brafin á 1). José Fusler.
Para el de Mombrío del Campo á 

1). José Filó.
Para el de Vallmoll á D. José Ai- 

merieh,
Para el de Vilabella á D. José Gil.
Para el de Umuixa á D. Francisco 

Camí.
(*ara el de Viliaplana á D. Pedro 

Prcires.
Para el de Monlreal á D. Jaime 

Rubert.
Para el de Bolarrel á D. Miguel 

Arque.

Para el de Naledi á D. José Puig.
Para el de Pasamant á D. Ramón 

Casals.
Para el de BelUall á D. Antonio 

Vionnet.
Para el dp. Rojals á D. Vicente 

Querolts. '
Para el de Almarca ó D. Miguel 

Almenara.
Para el de Sanant a D. Rafael Gi- 

bert.
Y para el de Castellocll á D. Pablo 

Baicello.
Almería.

Para el cuiato de Turre á D. Ber
nardo Jiménez.

Para el de Viator á D. Antonio 
Granero García.

Para el de Lucainena de las Torres 
á D. Miguel Antonio Magaña.

Para el de Velelique á D. Damian 
Jiménez Padilla.

Para el de Enix á D. Miguel Baeza 
González.

Para el de Bayarque á D. Manuel 
Higueras Molina.

Y para el de Sania Fé de Mondú- 
jar á D. José Bourt y Entrena.

Abadía d'é'San Victorian.

Para el curato de Navarrí ó Don 
Francisco Subias.

y  para el de Seira á D. Benito 
Gabas.

S. M. Ij Reina (Q. D- G.) se ha 
servido adoptar las resoluciones si
guientes:

Jueces de primera instancia.

En 12 de Febrero. Declarar ce
sante con el sueldo que por clasifi
cación le corresponda, á D. Pedro 
Borrajo de la Bandera, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Ala
meda en la ciudad de Málaga, que- 
se halla procesado criminalmente por 
abusos en el ejercicio de su cargo, 
sin perjuicio de utilizar sus servicios 
si el resultado de la causa le fuere 
favorable.

Nombrar para el Juzgado del refe
rido distrito de la Alameda de Málaga 
á O. Vicente Girón, Juez cesante de 
Albacete.

Trasladar por convenir así al ser
vicio, al Juzgado de primera Instan
cia de la Puebla de Sanabria, de en
trada en la provincia de Zamora, á 
D. Lúeas Muñoz y Diez, que sirve 
el de Villalon; á este Juzgado, de igual 
clase, en la de Valladolid, á D. José 
Antonio de la Campa, que sirve el de 
Entrambasaguas, accediendo á sus de
seos; al de Enírainbasaguas, de igual 
clase, en la de Santander, á 1). Saturni
no de Ceano Vivas, que sirve el de Ar- 
nedo; á este Juzgado, de igual clase, 
en la de Logroño, á Don Ramón 
Octavio de Toledo, que sirve el de Car- 
ballo, accediendo á sus deseos; á este 
Juzgado, también de entrada, en la 
de la Coruña, á D. Juan Cano Latur, 
que sirve el de Nuies; á este Juzga
do, de igual clase, en la de Caste
llón, á D. José Galiana, electo para' 
el de Sos, accediendo á sus deseos, 
y conservando la categoría que tiene 
de Juez de ascenso; al de Sos, tam
bién de entrada, en la de Zaragoza, 
á D. José Naya, que sirve el de Cer- 
vera del Rio Pisuerga; y á este Juz
gado de igual clase, en la de Palencia, 
á D. Manuel Grijalva, que sirve el de 
la Puebla de Sanabria, accediendo á 
sus’deseos.

En 19 de Febrero. Trasladar al Juz
gado de Torrente de entrada, en la 
provincia de Valencia, á D. Juan María 
Zanon y Piiig Samper, que sirve el 
de Aibocacer, de igual clase, en la de 
Castellón; y á este á D. Juan Maicas,

Juez de Sort, accediendo también ¿ 
sus deseos.

Nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Sort, de entrada, 
en la de Lérida, á D. Francisco Seijo] 
Juez cesante del de Caldas de Reys!

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. 
Tomas Terrados, Juez de primera ins- 
tancia de Liria, accediendo á su solici. 
tud y en atención al mal estado ck su 
salud, y sin peijuicio de sor coteeado 
en la carrera cuando consiga su com
pleto restablecimiento.

Nombrar para el Juzgado de pri* 
mera, instancia de Liiiai que es de 
entrada, en la provincia de Valencia, á 
1). Luis Teslor, Promotor fiscal de 
Moneada; y para el de Sos, de igual 
clase, en la de Zaragoza, vacante por 
fallecimiento de D. José Naya, electo 
para el mismo, á D. Pedro Bravo y Bar
cones, cesante dc’l de' Montanchez.

Ministerio fiscal.

■ En 12 de Febrero. Declarar cesante, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, á 1). Félix María la Igle
sia, Promotor fiscal del distrito de la 
Albltí^h Cñ la 5hi(T3'9 d(T Málaga, sirí 
perjuicio de utilizar sus servicios en 
el caso de ser favorable el resultado de 
la causa que se le sigue.

Promover á estn Promotoría fiscal, 
de término, á D. José Chiclana y Vil- 
ches, que sirve la de Casas de Ibañez; 
promover igualmente á esta, de ascen
so, en la provincia de Albacete, á Don 
Dionisio Rodríguez, que sirve la de Pe
ñaranda de Bracamonlc; nombrando 
para esta, de entrada, en la provincia 
:de Salamanca, á D. Telesforo Gómez, 
electo para la de Colmenar; y para es
ta, también de entrada, en la de Má
laga, á D. Domingo Martínez.

Trasladar á la Promotoría fiscal de 
Villalon, de entrada, en la provincia 
de Valladolid, á D. Luis Tejerina y Zu- 
•billaga, que sirve la de Almadén, acce
diendo á sus deseos; y á esta, de igual 
clase, en la de Ciudad-Beal, á D. Do
mingo Salazar, que sirve la de Villalon, 
por convenir así al mejor servicio.

En 19 de Febrero. Promover á la 
plaza de Teniente Fiscal primero, va
cante eii la Audiencia de Sevilla por 
salida á otro destino de D. Rafael Ra
mírez Arroyo, a D. Francisco de Var
gas y Barcones, Teniente Fiscal segun
do en el mismo Tribunal; y á la de 
segundo y tercero á D. Emilio Adán 
y D. José de Cáceresy Muñoz, que sir
ven las de tercero y cuarto, y nombrar 
para esta última, que resulta vacante, 
a D. Alfonso Osorio, Juez de primero 
instancia de Torrente.

Nombrar para la Promotoría fiscal 
de Moneada, de entrada, en la provin; 
cia de Valencia, vacante por salida á 
otro destino de D. Luis Teslor, á !)■ 
Domingo Salazar, electo para igual des
tino en Almadén; y para esta, también 
de entrada, en la provincia de Ciudad- 
Real, á D. Cándido Fernandez define- 
vara, cesante del mismo destino.

Para la Promotoría fiscal de Salas 
délos Infantes, de entrada, en la pro
vincia de Burgos, vacante por no pre
sentación del electo D. Francisco Sola
no y Juárez, á D. Fermín Salas, cesan
te del mismo destino.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 10.— Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra dic» 
con esta fecha al Coronel encargado 
del despacho de la Dirección general 
de Infantería lo que sigue: .

«La Reina (Q- D. G.), en vista jS 
la comunicación de V. S-, fecha ¿j ü 
actual, eu que manifiesta 9̂ ® 
pitan del batallón provincial de
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Giie-jalaspro-pre-jola-san-

Horca, núra. 55 de !a reserva, Du An
tonio Luzon y Abanto, no se ha pre
sentado oportunamente' en su cuerpo, 
excediéndose en el uso de la Real li
cencia que por enfermo se hallaba dis
frutando en Carabanchel, se ha servi
do resolver que el expresado Oficial 
sea baja definitiva en el Ejército, pu
blicándose 'en la 'orden general del 
mismo, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de i 9 de Enero de 1850; 
siendo al propio tiempo la Real volun
tad que esta disposición se comunique 
á los Directores é Inspectores gene
rales de las armas ó,institutos. Capita
nes generales de los distritos y al Sé- 
ñor Ministro de la Gobernación del 
Reino, para que, llegando á conoci
miento de las Autoridades civiles y mi
litares, no pueda aparecer en punto 
alguno con un carácter militar que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde á V. |E. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1858 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.—Sr....

dice
radelerai

SECCIOW DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Cireulíir núm. 67.

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Abril de 1849, 
relativa al fomento de la cria caba
llar, se ha procedido por la comi
sión consultiva del ramo á reconocer 
los sementales de que se compone 
la parada de Pedro Lozano en las 
Villas Nuevos; habiendo-dado- el que 
á continuación se inserta.

»Üon Antonio Cañizares, Subde
legado dé Veterinaria, individuo de 
la Junta de .Agricúltura de esta pro
vincia.—Certificoi Que en el dia de 
la fecha, he reconocido la parada de 
Caballos padres y Garañones propia 
de Pedro Lozano, residente en las 
Villas Nuevas, y hallando los semen
tales presentados en buen e.slatlo de 
salud y con las cualidades que pre
viene la legislación del ramo, se es- 
presa á conlimiacion su reseña.

Un Caballo llamado Elefante, en
tero, castaño claro con cabos negros, 
estrella pequeña, lunar blanco entre 
los hollares, rubicán en e! hijar de
recho desde el hueso innominado, 
hasta la región tivio femoral, once 
años, siete cuarla.s nueve dedos, 
hierro O destinado al natural. Otro 
id. Calderero, entero, castaño oscu
ro sin ninguna otra señal notable, 
nueve años, siete cuartas y dos de
dos, sin hierro, y cubre al contrario. 
Un Garañón llamado Ligero, entero, 
negro mal teñido entre castaño, bo
zo lo mismo, bragada do zorro, cin
co años, siete cuartas, sin hierro, 
destinado a las yeguas. Otro id. Ji- 
p n íe , entero, negro mal teñido, en
tre castaño en los hojos, bragado en 
blanco, y dos manchas lo mismo so
bre la parte superior del corbejon 
izquierdo por encima del calcáneo, 
once años, siete cuartas v cuatro de
dos, sm hierro, está dekinado á las 
yeguas Otro id. Cabrito, entero, ru
cio claro, bragado en blanco, sin 
otras señales notables, doce año<? 
siete cuartas y tres dedos, sin hierro' 
cubre al natural. Albacete 26 de Fe- 
bi-ero de 1857 ,-E . V. i-., José de 
Alfaro.—Antonio Cañizares.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, cumpliendo

rcon lo prevenido en la citada Real 
' orden, para cuya puntual observancia 

no puedo menos de escitar á ios Ga
naderos, para que concurriendo con 

■sus caballerías á la espresada para
da, fomenten oslas y mejoren las 
razas con los sementales de aquella, 
que la comisión ha encontrado adorna
dos de las mejores cualidades. Alba
cete 6 d© Marzo de 1858.=Fran- 
cisco Navarro.

O =

Oirá núm. 68.

Con arreglo á lo d¡s|)nesto en la 
Real orden de 15 de Abril de I8i9  
relativa, al foinonto y mejpra de la 
cria caballar, ’sc ha proced'iJo por la 
comisión consultiva del ramo á re
conocer los sementales de que se 
compone la parada de Francisco Na
varro establecida en el pueblo de 
Tinageros; habiendo dado el que ú 
continuación se inserta.

«Don Antonio Cañizares, Subde
legado de Veterinaria é individuo de 
la Juuta de Agricultura de esta pro- 
vincla.^Certifico: Que en el dia de 
la fecha, he reconocido la parada de 
Caballos padres y Garañones, propios 
de Francisco Navarro, residente en 
Tinajeros, de este término, y hallando 
los sementales presentados" en buen 

, estado de salud, robustez y con las 
cualidades q u e  ; previene la Real or
den de 13 dé Diciembre de 1847 y 
demas de Ja legislación del ramo, se 
expresa su reseña.

Un Caballo llamado, Rejoso, en
tero, castaño claro, pelos blancos en 
la frente, espada romana con daga, 
lunar negro sobre el hisquio dere
cho, calzado bajo del pie izquierdo, 
cinco años, siete cuartas y cuatro 
dedos, sin hierro, está destinado al 
natural. Otro id. Aguilera, entero, 
castaño claro, estrella ciara, calzado 
de los pies un poco dentellado del 
izquierdo,- cinco  ̂años, siete cuartas, 
con hierro, esta destinado al contra
rio. Un Garañón, llamado Perdigón, 
entero, pelo pardo, cinta negra en 
el lomo y caídas sobre las dos es
paldillas, pelos blancos en la parle 
lateral dcreclia bajo de las vérte
bras dorsales, nueve años, siete cuar
tas y medio dedo de alzada, sin hierro, 
está destinado á las yeguas. Otro id. 
llamado léalas, rucio oscuro, braga
do en blanco sin mas señales nota
bles, ocho años, seis cuartas ocho 
dedos, sin hierro, cubre al natural.

Albacete 24 de Febrero de i858. 
E- V. I>., José de Alfaro.=Arilonio 
Cañizares.«

Lo que lio dispuesto .se publique en 
este periódico oficial cumpliendo con 
lo prevenido en la citada Real orden, 
para cuya puntual observancia no pue
do monos de excitar á los Ganaderos 
para que concurriendo á la parada con 
sus caballerías, honren esta y á la Co
misión del ramo que ha encontrado 
los sementales adornados de las mejo
res cualidades, pudiendo coiisoguir con 
ello la mejora que deben en Jas razas, 
.ilbacelo 6 de .Marzo de 1858.=/^>art- 
cisco Navarro.

m saam uM  IL- . .  I»  »»»»■«

Otra núm. 69.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 15 de Abril de 1849, re
lativa al fomento y mejora de la cria 
caballar, se ha procedido por la Comi
sión consultiva del ramo á reconocer 
los sementales de que se compone la 
parada de Pedro Antonio García esta
blecida en la aldea y casa Boton juris
dicción de Chinchilla; habiendo dado 
dicho reconocimiento lo que ó conti
nuación se inserta:

»D. Antonio Cañizares, Subdelega
do de Veterinaria é individuo de la 
Junta de Agricultura de esta provin
cia, certifico: Que en el dia de la fe
cha he reconocHo un caballo propio 
do Pedro Antonio García vecino de 
Chinchilla y labrador en la Casa-Bo- 
ton, y estando en im completo esta
do de salud y nutrición, se expresa 
su reseña.

Caballo llamado Moro, entero, pe
lo negro morcillo, algo castaño en 
las ancas, cinco años, siete cuartas y 
tres dedos, con hierro. Solicita el in
teresado dedicarlo al contrario. Alba
cete 25 de Febrero de 4850.= E . V. 
1*., José de Alfaro.=Anlonio Cañiza
res.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, cumpliendo 
con lo prevenido en ia expresada Real 
orden, para cuya puntual observancia 
no puedo menos de escitar á los ga
naderos que concurran con sus caba
llerías de cria á dicha parada, median
tê  á sus buenas cualidades, que la co
misión del ramo ha encontrado en el 
semental de la misma, y conseguir por 
este medio la mejora de las razas. 
Albacete 6 de Marzo de 1058.—Fran
cisco Navarro,

Oti'a m'un. 70.

Los Comandantes déla Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad en esta provincia, procederán á 
la busca y captura de Liiiggi Vigo (a) 
Ercggeli, de Nación Francés, cuyas se
nas se omite el estamparlas á conti
nuación por ignorarse; y en el caso 
de ser habido lo pondrán á disposición 
del Gobierno militar que lo reclama 
Albacete 6 de Marzo de 1858.—ifran- 
cisco Navarro.

Otra mim. 71.

Sres. Alcaldes, destacamentos 
de la Guardia civil y demás depen- 
djenfes de mi Autoridad en esta pro
vincia, procederán á la busca y cap
tura de Antonio Ramón fugado de la 
■villa de Alverde en ocasión de ser con
ducido por tránsitos de justicia a el 
Juzgado de San Clemente, cuyas señaŝ  
se e.xpresan á continuación; remitién
dolo caso de ser habido con las seguri
dades convenientes á disposición del 
referido Juzgado que lo reclama. Al
bacete 5 de Marzo de 1858.—F’raii- 
C18CO Navarro.

Señas del stigcto.

Estatura regular, color bueno, 
edad como de 50 años, chaqueta de 
punto con coderas de paño, otra inte
rior blanca también de punto, panta
lón de mahon con listas negras, alpar
gates nuevos, escarpines negros, gor
ro de pasa-montañas de colores, y 
manta do pañulo con listas azules.

junta  PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PURLICA.

Circular.

Las Juntas locales de Instrucción 
primaria de esta provincia, procede
rán inmediatamente' á hacer la cla
sificación de las retribuciones que 
deben pagar á sus Maestros los ni
ños pudientes, remitiendo una copia 
a la provincial, para los [efectos pre
venidos en la disposicioir 12.“ de las 
provisionales á los efcclos preveni

dos en la ley de 9, de -Setiembre úl
timo. Albacete 2 de Marzo de 1858. 
E. K, Frmeweo Navarro.=José Ma
ría López, Secretario.

Las referídas Jimtasformarán igual
mente una lista de lodos los niños 
de 6 á 9 años de . edad, que exis
tan en cada pueblo, entregando una 
copia á los ,maestros, y remitiendo 
otra á esta, junta provincial. Alba
cete 2 de Mai-zo de Fran
cisco Navarro,—José María López, Se
cretario.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia,' remitirán á esta su
perioridad UHi estado, en el que ma
nifiesten, la edad de los maestros 
de ambos secsos, litujos de que es
tén adornados, su fecha, dia en que 
lomaron posesión de la escuela que 
desempeñan, cuantos años llevan de 
p'vicio y merecimientos á que.se. 
hayan hecho acreedores, como tam-' 
bien la conducUa que hayan obser
vado, tanto política, copio moral, y 
los resultados obtenifiQs, en la cns,e- 
ñanza, con arreglo al arl. 9.® pái-- 
rafo 5. ® de las disposiciones provin
ciales publicadas, ep 25 de Setiembre 
último. Albacete 2 de Marzo do 1858. 
El Presidente, Francisco, Navarro.^. 
José María López, Secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CENIZATE.

D. Juan Antonio Vizcaíno, Alcalde 
constitucional de' Ccnízale,’ '

; El Ayuntamiento que presido ha 
acordado subastar el ¡ai'riondO; de ar-; 
bitrio de pastos de terreno cóniunpl 
comprendido en esta jurisdicción por 
un año á contar desde primero de 
Abril próximo»'hast.i fin de Marzo‘de 
1859, bajo el pliego de condiciones 
que desde hoy se tendrá do raanilies- 
to en ia Secretaría de dicha corpora
ción, estando señalado para primer 
remate el dia 14, pora el segundo 
por la dehesa el 21 de) corriente; am
bos desde las diez á los doce de su 
mañana, y en Ja sala do sesiones bajo 
el tipo de 772 rs.; con mas el 5 por 
100 según lo mandado. Lo que se ha
ce público llamando llciíndoi'es. Ceni- 
zale I." de Marzo de 1858.—Juan 
Antonio Vizcaíno.=Joaquin Masip.

B o m -jB c w n .'w  i ' w a i i

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
Fl-ente-.vlamo. '

D. Diego Hernández, Teniente en fun
ciones de Alcalde constitucional de 
esto villa, y Ih-esidenle de su Ayun
tamiento.

llago saber: Que por acuerdo de 
la municipalidad de esta villa del dia 
de hoy, se In resuello proceder al ar
rendamiento en pública subasta do las 
dehesas comunales sitas en estnjuris- 
diccion para pastos del corriente año, 
cuyos remates tendrán lugar en estos 
Salas Capitulares en ios dias 44 y 21 
de los corrientes y hora de las diez 
de su mañana, bajo las condiciones 
que' estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público con
vocando licitadores á dicha subasta. 
Fuenle álamo 7 do Marzo de 1858.— 
El Teniente en funciones de Alcalde 
constilucional, Diego llernandez.~p. 
S. M., Tomás Carpena Ibañez, Se
cretarlo interino.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA. MES DE ENERO DE 18S8.

Estado individualizado de las altas y bajas ocurridas en el expresado mes en cada una de las clases pasi-

Haber
mensual.

Causas que han 7notú

NOMBRES. Empleos Fechas de las concesiones. vado las altas 7j bajas

Altas.—Monte Pió Militar.

Ruano y Lérida, D." Ana María, viuda, ma- 155 55 51 de Octubre de 1857. Real orden de...
dre de D. Manuel Córdoba............................

Helirados.

Jareño y León, Pedro.................................. ..... Soldado. 10 28 de Agosto de 1857, Diploma de....

Cesantes.

Bermejo y Barredos, D. Luis............................. Relator que fué de la Audiencia de 
Albacete. 100 7 de Julio de 1057. Clasificación de...

Castejon y Díaz, D. Pedro................................ Administrador que fue de las Salí- 
ñas de Relinchón........................... 416 60 7 de Noviembre de 1857. Idem

Víbora y Martínez, D. Andrés . . . . . Administrador que fué de Rentas 
estancadas de Jorquera. . - . 125 21 de id. id. Idem.

Bajas.^Retirados.

Piqueras y Cebrian, D. José Antonio. Ayudante del Cuerpo de Sanidad 
Militar. 226 64 Real Despacho de 26 de Agosto de 

1859. Fallecido.

Piqueras y Albacete, D. J o s é . ....................... Subteniente.
Soldado.
Idem.

105
10

Id. de 12 de Noviembre de 1851. 
Diploma de SO de Setiembre 1852. 
Rehabilitación de 26 de Octubre de 

1857.

Está colocado. 
No pasó revista.

Martínez Carrion,  ̂Francisco.............................
Vázquez y Bárbara, N ico lá s ............................. 30 Fallecido.

Jubilados.

Perez y Cebrian, D. Juan................................... Magistrado que fué de la Audiencia 
de Mallorca. 1600 Real orden de 24 de Febrero de 

1854.................................................. Fallecido.

Albacele 1.* de Marzo de i858 .= E i Contador, Luis de Olive,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez 
de primere instancia do este Par
tido.
Por el presente edicto, hago saber: 

Que para hacer pago á Ruíino Gar
cía Bermudez, vecino de Alcaráz, de 
cierta cantidad que l̂e adeuda D. José 
María Encina; que lo es de esta Capi
tal, se saca á pública subasta una par- ■ 
le de casa propia de este último, situa
da en la Calle del Rosario de esta Ca
pital, bajo linderos notorios, y que ha 
sido retasada por peritos de Villa en 
6,528 rs. vn.; quien quisiera hacer 
postura comparezca en.el dia del remate, 
que tendrá electo en la Sala audiencia 
de esto Juzgado en el dia veinte y cua
tro del actual, de once á doce de su 
mañana, que siendo arreglada le será 
admitida; así lo tengo mandado por au
to de este dia, á virtud de cxliorto que 
se me ha remitido por el Sr. Juez de 
primera instancia de la referida Ciudad 
de Alcaráz.

Dado en Albacete á tres de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.=Por su 
mandado. Benigno Vera.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LA RODA. 1

D. Lucas Fernandez, Juez de primer
iza instancia de esta villa de la Bo
da y su partido etc.

Por el presente hago saber:, Que 
en este mi Juzgado pende causa cri
minal de oficio contra Martin Caba
llero Ruí2¡ (a) Canales, sobre hurto de 
una capa y un tendido en la villa de 
Sisante, que dice se encontró por el 
mes de Febrero dei año pasado 1057,. 
en la calle y camino pava Casas-Iba:, 
ñez, cuyas señas son. las siguientes:,

una capa de pañete pardo muy es
tropeada, con el cuello de terciope
lo ribeteado de lo mismo, con embo
zos de pana; y un tendido de cáña
mo con listas, muy estropeado y re
mendado de blanco por uña orilla; 
y por auto del dia de ayer he man
dado se anuncie en los Boletines ofi
ciales de las provincias de Albacete 
y Cuenca, señalándose como término 
para que los interesados acudan á es
te Juzgado el de veinte dias desde la 
fecha de su inserción en dichos Bo
letines oficiales. La Roda veinte y ocho 
de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Lucas Fernandez.— 
P. S. M., Felipe Gebrian Berruga.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación 
se expresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por si ó por 
medio de persona autorizada al efec
to en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda de 10 á 5 en los dias no fe
riados, á recoger, los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de 
esa provincia, en el concepto de que 
préviamenle han de obtener del de
partamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para Jo 
cual habrán de manifestar el- número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones.

ALB,ACETE.
Numero ■—
de sau
dade las
liquida- Interesados,
dones.

45861 Juan Bañon. |
45862 Vicente Espí y Jordá.
45865 Francisco Golf.
45864 José Gadca.
45865 Francisco. Giménez.
45866 Pascual García.
45867 Fernando Gómez.
45868 Tomás Ibañez.
45869 Fernando Muñoz.
45870 Juan Molina.
45871 Vicente Martínez.
45872 José Martínez.
45875 Francisco Martínez.
45874 Francisco Motos.
45875 Juan José Pagan.
45876 José Picazo.
45877 Antonio Sánchez.
45878 Vicente Soriano.
45879 Santos Sierra.
45Q80 Juan Tomás.
45801 Sebastian Velasco.

Madrid 15 de Febrero de 1858 .=
V." B.°-—El Director general Presiden-
le en (comision, Parín.=El Secreta-
rio, Angel F. de Heredia.

PARTE NO OFICIAL.

4585Í) D. José Abellan.
45BC0 Mariano Luis Almagro.

ANUNCIOS.

Se suscribe á cuenta de Deuda del 
personal contra el Estado, tomando es
ta tipo doble del que tenga en la Bolsa 
de Madrid el dia que se entregue, á las 
dos obras «Colección de Cánones y de 
todos los concilios de la Iglesia do Espa
ña y de América» y «Sacrosanto oume- 
rico y general Concilio' de Trenlo» por 
1). Juan Tejada y Bamiro individua de 
la Real Academia do la hist’oria, de las 
de Buenas letras de Sevilla y Barcelona. 
Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida orden Española de Carlos III, 
segunda edición, nolablemente mejo
rada. Tomadas de este modo cuestan 
la mitad de su precio. La Colección de 
Cánones vale 600 rs. y 140 el Concilio

de Trento: pueden tomarse ambas ó 
una sola.

La administración de estas Obras 
se encarga de recoger los créditos que 
contra el Estado tengan los señores sus- 
crilores, y de remitirles el papel que 
reciba, ó bien venderlo, si así lo man
dan. También admitirá estos encargos, 
aunque sean hechos por los que no se 
suscriban. Al efecto autorizarán al Au
tor según modelo de la Gaceta de 28 de 
Febrero de 1856. Las personas que ha
yan adquirido estos créditos por heren
cia ó por cualquier otro título ademas 
de la autorización en la forma mencio
nada remitirán los documentos necesa
rios para legitimar la procedencia. Lo? 
que ya tengan recogido CTpapel, podran 
enviar, ó el total para enagenarlo, o lo 
suficiente para el pago de las obras.

Madrid calle de Santa María 10̂ 
segundo.

Se vende un Molino nuevo 
CHOCOLATE y de buena construc
ción con todos los útiles que leso» 
necesarios.—En la imprenta de es
te periódico darán razón.

Hay de venta en este Eslalílf 
cimiento RECIBOS DE TALON i
las contribuciones Territorial é I» 
duslrial. Estados de CENSO 
POBLACION y PAPELETAS ^ 
CITACION á los mozos para  ̂
próxima quinta.

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA ÜNIOJ
calle del Rosario, núm. lO*
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